
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO 
MUNICIPAL - VILLA RICA CAUCA 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 
anotación en el estado N° 032 (Art. 295 
del C.G.P.). Fecha: 30 DE MARZO DE 
2022 

 
LINA PAOLA CADENA VILLAMIL 

Secretaria. 

A DESPACHO. En Villa Rica – Cauca, el 28 de marzo de 2022 pasa a Despacho de la 
señora Juez el presente expediente informando que la representante legal de la entidad 
ejecutante confirió poder a nueva apoderada. 

 
LINA PAOLA CADENA VILLAMIL 
Secretaria 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VILLA RICA CAUCA 
Veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N° 071 

 
ASUNTO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICACIÓN:  198454089001-2017-00224-00 
DEMANDANTE: COMPAÑÍA ENERGÉTICA DE OCCIDENTE S.A. E.S.P. 
DEMANDADA:  ALIRIO ANGOLA AGRONO 
 
 
 
Viene a despacho el proceso de la referencia en el que en atención al memorial poder 
presentado por la representante legal de la entidad ejecutante, solicita se le reconozca 
personería a una nueva apoderada, de acuerdo con lo cual el Juzgado,  
 

DISPONE: 
. 
 

SEGUNDO: En la forma establecida por el artículo 77 del Código General del 
Proceso, RECONOCER personería a la abogada LIZETH FERNANDA LLANTEN 
MONTILLA portadora de la tarjeta profesional No.210450 del Consejo Superior de 
la Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía No.1.063.809.733 como 
apoderado judicial de la COMPAÑÍA ENERGETICA DE OCCIDENTE SAS ESP., 
en los términos y para los efectos del poder conferido.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
LESLIE DENISSE TORRES QUINTERO 

Juez 
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